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ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
 

COBRA INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS S.A. desarrolla su actividad en el ámbito de 

la dirección, gestión y ejecución de obras tanto públicas como privadas, actuando como 
contratista o promotor en proyectos vinculados a la creación y operación de 
infraestructuras, principalmente hidráulicas e hidroeléctricas. La compañía orienta su 

actividad a la realización de soluciones competitivas, sostenibles y duraderas, que 
contribuyan a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, fomenten el desarrollo 

personal y profesional de sus empleados y generen valor para clientes, propietarios y/o 
entidades concesionarias. 
 

Para la consecución de estos objetivos, la organización dispone de un Sistema de 
Gestión Integrado que establece las directrices operativas, asegurando el cumplimiento 

de los requisitos del cliente, de las partes interesadas pertinentes, de la normativa legal 
y reglamentaria aplicable, así como de los propios estándares internos de la empresa. 
 

Este Sistema de Gestión Integrado define el marco de actuación para: 
 

▪ Establecer y asignar funciones y responsabilidades, promoviendo la mejora 
continua. 

▪ Identificar, evaluar y gestionar los riesgos durante las fases de estudio, oferta y 

ejecución de los proyectos. 

▪ Planificar, ejecutar y controlar los proyectos de manera integral, incluyendo la 

gestión técnica, económica y de compras, así como la elaboración y seguimiento 
de los planes de calidad y medioambiente. 

▪ Garantizar el control de los procesos y de los equipos utilizados, así como la 

adecuada gestión de los productos no conformes. 

▪ Asegurar una comunicación eficaz, tanto a nivel interno como con terceros. 

▪ Gestionar la documentación generada de forma controlada y sistemática. 

▪ Administrar eficientemente los recursos humanos y materiales necesarios. 

▪ Gestionar los procesos administrativos y financieros de la organización. 

▪ Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos mediante la realización de 
auditorías internas. 

 
El cumplimiento de este Sistema es obligatorio para todo el personal de la empresa, 
tanto en obras como en centros fijos, a nivel nacional e internacional, así como en 

todos los emplazamientos temporales necesarios para el adecuado desarrollo de sus 
actividades. 
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